
SAN ISIDRO
I~UNICIPIO

Ref.: Expte. N°275-HCD-2018.-

A: DIRECCIÓN GENERAL DE DESPACHO Y LEGISLACIÓN

Habiendo tomado conocimiento sobre lo informado en la Resolución

N° 14, se remite el presente expediente a los efectos de su devoluvión al Honorable

Concejo Deliberante.

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA, Agosto, 16 de 2018.
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13 Rer. Expte. Nro. 27S-HCD-2018.-

MUNICIPALiDAD DE SAN ISIDRO
SAN ISIDRO, 1 3 SEr LU¡t1

¡MENSAJE Nro. 2 03-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Asignase a este proveído el carácter de atenta

Habiendo tomado conocimiento del texto de la

Resolución N° 14/2018, sancionada por ese Alto Cuerpo, se devuelven los presentes

actuados~
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. nota de envío.-
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J{onora6(e Concejo rDefi6erante áe San Isiáro
"2018 j1ño ád Centenario áe {a rRsforma Vniversitaria"

Reí.: Expte. Nº 275-HCD-2018
Expte. Nº 309-HCD-2018

SAN ISIDRO, 04 de octubre de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S ( D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su DECIMO SEPTIMA REUNION - DUODEClMA SESION ORDINARIA de fecha
03 de octubre de 2018, ha sancionado el DECRETO Nº 125 cuyo texto transcribo a
continuación:

DECRETO Nº 125

ARTICULO 10._Archivando actuaciones, relacionadas con la Agencia Nacional de
Noticias Telam, por haber sido cumplimentado.-

ARTICULO 20.-Comuníquese al Dep3rtamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-
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JORGE/VILLA FISHE

Secretario
Honor ble Concejo Deliberante

San Isidro

/7J .:; \
ANIMs G. bLON

1
Presiden!

Han rabie Concejo eliberante
San lsidr
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